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RESUMEN 

El objetivo que tiene este informe de Trabajo de Suficiencia Profesional 

es de identificar las diversas problemáticas que atraviesan los Jueces de Paz 

dentro de sus Juzgados en función de su cargo en la Región Huánuco, 

teniendo en cuenta que existen en la actualidad 483 juzgados de Paz. 

Temático. - Su ámbito de estudio abarca todas las Provincias del 

Departamento de Huánuco, toda vez que existen en los lugares más 

recónditos un Juzgado de Paz. 

Informantes. - Se basó en el estudio de Ley de Justicia de Paz, 

entrevistas con el Asesor de dicho trabajo y principalmente en la experiencia 

personal del investigador, en los dos años que trabaje como encargado de 

dicha disciplina. 

Metodología. - La metodología empleada fue descriptiva, puesto que 

describo un hecho que fue basada en mi propia experiencia. 

Resultados. -   Para llegar a un nivel aceptable para brindar servicios de 

acceso a la justicia a través de los Juzgados de Paz se debe superar la 

carencia de recursos logísticos de oficina, movilidad e inmueble así cubrir las 

necesidades de fortalecer las capacidades, necesidades económicas como 

un sueldo mínimo y de acceso a la salud de los operadores de justicia. 

Palabras Claves: Implementación, ley, justicia, paz, reconocimiento. 
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ABSTRACT 

The objective of this Professional Sufficiency Work report is to identify 

the various problems faced by Justices of the Peace within their Courts in 

function of their position in the Huánuco Region, taking into account that there 

are currently 483 Justices of the Peace. 

Thematic. - Its scope of study covers all the Provinces of the Department 

of Huánuco, provided that in the more recondite places a Justice of the Peace 

exists. 

Informants. - It was based on the study of Justice of the Peace Law, 

interviews with the Adviser of said work and mainly on the personal experience 

of the researcher, during the two years that he worked as in charge of said 

discipline. 

Methodology. - The methodology employed was descriptive, since I am 

describing a fact that was based on my own experience. 

Results. - To reach an acceptable level to provide access to justice 

services through the Justices of the Peace, the lack of office logistical 

resources, mobility and property must be overcome as well as cover the needs 

of strengthening capacities, economic needs such as a salary minimal and of 

access to the health of justice operators. 

Key Words: Implementation, law, justice, peace, recognition. 
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INTRODUCCIÓN 

El 16 de setiembre del 2012, siendo estudiante de Derecho inicié a 

laborar como Asistente Jurisdiccional en la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, en la ODAJUP – Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, y 

que por razones administrativas tuve que hacerme cargo como Encargado de 

dicha Oficina durante exactamente dos años continuos, visitando las distintas 

provincial de nuestra hermosa Región, en la cual pude advertir las múltiples 

deficiencias, que cuentan nuestro Jueces de Paz que pese a tener ya una ley, 

Ley N° 29824 – Ley de Justicia de Paz, que se encuentra vigente desde el 03 

de abril del 2012 y que fue reglamentado por el D.S. 007-2013-JUS el 26 de 

junio del 2013, además el Poder Judicial mediante el Consejo ejecutivo ha 

emitido reglamentos complementarios, ley, donde ampara sus actuaciones 

básicamente mediante la conciliación y donde especifica los apoyos de toda 

índole que debería tener pues simplemente, no la tienen, razón por la cual es 

materia de investigación de este investigador. 

Si bien muchos profesionales del derecho no advierten que la Justicia de 

Paz es una institución consagrada por el Poder Judicial que refiere el primer 

escalón de la pirámide organizacional y que su actuación frente a los 

problemas cotidianos es la conciliación y que no están obligados a sustentar 

sus decisiones en base a las leyes, más bien a su leal saber y entender pero 

fundamentalmente el derecho propio – reglas de convivencia social vigentes 

y enmarcados en sus costumbres y tradiciones llamados también el derecho 

consuetudinario.
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CAPÍTULO I 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Como responsable del ODAJUP – HUÁNUCO, tuvimos que desarrollar 

diversas actividades para inspeccionar, evaluar, fortalecer y  controlar el 

desempeño de 483 juzgados de Paz distribuidos en todo el ámbito del 

departamento de Huánuco; una de las actividades más importantes era de 

realizar visitas a los Juzgados de Paz, con la finalidad de conocer “in situ” la 

realidad del acceso a la Justicia de Paz, así como la observancia del debido 

proceso y la tutela jurisdiccional y de la situación de la comunidad justiciable 

entre ellos, los denunciantes, los denunciados y los operadores de justicia. 

En la Ley N° 29824 – Ley de Justicia de Paz, vigentes desde el 03 de 

abril del 2012 y reglamentada por el D.S. 007-2013-JUS; adjuntamos al 

presente en la sección de Anexos, se detalla todas las funciones y 

obligaciones y demás consideraciones respecto al Juez de Paz, siendo ello 

uno de los instrumentos que he utilizado para poder evaluar el desempeño e 

idoneidad para el cargo de los jueces de Paz en el departamento de Huánuco. 

En las actividades de visitas de inspección a los Juzgados de Paz, se 

pudo advertir las múltiples deficiencias de nuestros Jueces y Juzgados de 

Paz, entre los problemas más recurrentes que se observaron fueron carencias 

de orden logísticos, recursos humanos y la situación laboral de de los 

miembros de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz - ODAJUP de 

la Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

Para abordar el problema de la carencia de recursos en la ODAJUP – 

Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, se tuvo que identificar las 

causas y como afecta la carencia de diversos recursos al desarrollo fluido y 

oportuno de las actividades administrativas, repercutiendo finalmente en el 

acceso a la justicia de los usuarios. La utilidad de los hallazgos encontrados 

permitirá mejorar estos aspectos dentro de la ODAJUP – Oficina Distrital de 

Apoyo a la Justicia de Paz a través de las recomendaciones en todo aquello 
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que contribuya a la mejora de la operatividad para mejorar el justo acceso a 

la justicia de los usuarios en el ámbito de la región Huánuco.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo se ve afectada la implementación de la Ley 29824, Ley de 

Justicia de Paz, debido al escaso reconocimiento en la justicia especial y 

el rol que cumple la ODAJUP de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco? 

1.2.2. PROBLEMA ESPECÍFICO 

PE1 ¿Cuál es el nivel logístico de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia 

de Paz - ODAJUP de la Corte Superior de Justicia de Huánuco? 

PE2 ¿Cuál es el nivel de recursos humanos de la Oficina Distrital de 

Apoyo a la Justicia de Paz - ODAJUP de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco? 

 PE3 ¿Cuál es la condición laboral de los miembros de la Oficina Distrital 

de Apoyo a la Justicia de Paz - ODAJUP de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar cómo se ve afectada la Implementación de la Ley 

29824, Ley de Justicia de Paz, debido al escaso reconocimiento en la 

justicia especial y el rol que cumple la ODAJUP de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

OE1 Determinar el nivel logístico de la Oficina Distrital de Apoyo a la 

Justicia de Paz - ODAJUP de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco. 
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OE2 Determinar el nivel de recursos humanos de la Oficina Distrital de 

Apoyo a la Justicia de Paz - ODAJUP de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco. 

OE3 Determinar la condición laboral de los miembros de la Oficina 

Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz - ODAJUP de la Corte 

Superior de Justicia de Huánuco. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL  

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

El trabajo de suficiencia profesional, de acuerdo a los hallazgos 

constituirán un aporte positivo y significativo para futuras investigaciones, 

relacionadas a la Ley 29824, Ley de Justicia de Paz, o de las Oficinas 

Distritales de Apoyo a la Justicia de Paz - ODAJUP de la Corte Superiores 

de Justicia a nivel nacional, asimismo como antecedente teórico, para la 

realización de estudios comparativos y relacionados en proyectos 

similares. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Con el conocimiento y resultados obtenidos del trabajo de 

suficiencia profesional, se podrá establecer mejoras en las Oficinas 

Distritales de Apoyo a la Justicia de Paz - ODAJUP de la Corte Superiores 

de Justicia a nivel nacional, para mejorar los servicios de acceso del 

derecho a la justicia.  

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Para poder lograr los objetivos del trabajo de suficiencia profesional 

planteados acerca de Cómo se ve afectada la implementación de la Ley 

29824, Ley de Justicia de Paz, debido al escaso reconocimiento en la 

justicia especial y el rol que cumple la ODAJUP de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco, se realizó un proceso sistematizado, donde se 

empleó la técnica de observación, bajo en enfoque metodológico de la 

investigación científica, así como de las ciencias sociales, entre otras. 
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1.5. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEORÍCO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTE INTERNACIONAL 

Toro (2018), en su tesis de grado titulado “La Implementación de la 

Justicia de Paz en el Ecuador, plateó: 

Como objetivo de la tesis, comprobar la necesidad de adoptar una 

ley que regule la jurisdicción de la justicia de paz, a través de tomar una 

radiografía a su naturaleza, las experiencias de otros países sobre el 

tema y su 16 adopción de acuerdo a las necesidades nacionales.(a) 

Establecer las características de la justicia de paz como son la 

participación de jueces legos; las herramientas que utilizan estos para la 

solución de los conflictos como la conciliación; y una vez que no llegan a 

un acuerdo, la facultad que tienen para dictar sentencias en base a 

criterios de justicia y equidad; y finalmente hacer un estudio detallado de 

su naturaleza jurídica de la legislación. Como conclusiones de la tesis, se 

tuvo que la jurisdicción de la justicia de paz está insuficientemente 

desarrollada, es por eso la necesidad de dotar a esta jurisdicción de un 

modelo normativo propio, que incluya todos los elementos para que su 

aplicación sea viable a mediano plazo. La ley que desarrolle los principios 

ya establecidos en el Código Orgánico de la Función Judicial, debe ser 

una ley ordinaria ya que la naturaleza jurídica de la misma establecería 

el desarrollo normativo apropiado para esta jurisdicción. La propuesta de 

una ley ordinaria procede, pues el Código Orgánico de la Función Judicial 

estableció su estructura básica, con lo que se descarta la viabilidad 

jurídica de una ley orgánica” (Toro, 2011). “También afirma que el cargo 

de Juez se constituye como ad honorem, esto si bien se encuentra 

legislado en nuestra Constitución, podría resultar antagónico con la 

garantía constitucional de que a igual trabajo igual remuneración por lo 

que como recomendación sugerimos la enmienda constitucional para 
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dotar de remuneración al juez de paz, y con esto precautelar el 

cumplimiento de la norma mater y la eficiencia en el despacho de causas 

por el Juez de Paz. La Justicia de Paz en la republica de Ecuador es una 

institución poco valorada y está en su proceso de desarrollo, ya que en 

el año 1998 se incorpora a su constitución la figura de Justicia de Paz y 

en el año 2008 se reforma reforzándolo y consolidando dicha institución. 

Al igual que en el Perú a pesar que está institución existió hace muchos 

años, recién a partir del año 2000 se le empieza a tomar importancia, 

tales como realizar el 17 ordenamiento de la normativa de la Justicia de 

Paz. En relación al cargo ad honorem que ejercen los Jueces de Paz, en 

Perú también es ad honorem, considerado como un servicio a la 

comunidad. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONAL 

Limachi y Delgado (2018), en su tesis de grado titulado “La 

eficiencia en la administración de justicia de paz en los juzgados de paz 

de la provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios, 2017, 

platearon: 

Como objetivo fundamental determinar la relación que existe entre 

la eficiencia en la administración de justicia de paz en los juzgados de 

paz de la provincia de Tambopata, departamento de Madre De Dios, 

2017. La investigación fue de corte descriptivo-explicativa y correlacional 

con dos variables y dimensiones integradas, cuya muestra fue integrada 

por 80 usuarios de la Justicia de Paz y 8 Jueces de Paz de la provincia 

de Tambopata, Madre de Dios. Como conclusión final se tuvo que existe 

un nivel de relación directa, fuerte y significativa entre la eficiencia 

y la administración de justicia de paz en los juzgados de paz de la 

provincia de Tambopata, departamento de Madre De Dios, 2017. El 

coeficiente de correlación de (r) de Pearson entre las variables Eficiencia 

y administración de justicia en los juzgados de paz establecido por los 

usuarios fue de 0,816; lo cual significa una correlación directa, fuerte y 

significativa entre las variables, con un nivel de confianza de 95% 

(p.65). 
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Habiendo consultado repositorios acerca de temas relacionados 

similares al presente trabajo de suficiencia profesional, no se 

encontraron. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

Pese a tener la Ley N° 29824 – Ley de Justicia de Paz, vigentes desde 

el 03 de abril del 2012 y reglamentada por el D.S. 007-2013-JUS del 26 de 

junio del 2013, así como diversa normatividad complementaria del Poder 

Judicial mediante el Consejo ejecutivo, donde ampara sus actuaciones 

básicamente mediante la conciliación y donde especifica los apoyos de toda 

índole que debería tener pues simplemente, no la tienen, razón por la cual es 

materia de investigación de esta noble labor en pro del cumplimiento del fin 

supremo del Poder Judicial, como es de proporcionar el acceso a justicia a 

todos los ciudadanos en nuestro país. 

Durante el ejercicio como responsable del ODAJUP – HUÁNUCO, 

pudimos determinar que el problema de los Juzgados de Paz es que el Poder 

Ejecutivo a través del Ministerio de Economía otorga de manera insuficiente 

los recursos para el funcionamiento adecuado de los Juzgados de Paz, 

conllevando a una carencia de recursos logísticos, de recursos humanos, de 

infraestructura y económicos poniendo en riesgo los Principios de la 

Administración de Justicia, establecidos en nuestra Constitución Política del 

Perú (1993), como literalmente lo señala:  

 “Artículo 139° de la Constitución, inciso 3: 

 Artículo 139°-Principios de la Administración de Justicia 

 Son principios y derechos de la función jurisdiccional:” 

 La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada 

por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente 
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establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por 

comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación.” 

Del mismo modo el Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, de acuerdo 

con el Artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil (1993), se tiene 

que: 

“Artículo I.- Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. 

Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el 

ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido 

proceso.”  

Coca (2021), sostiene que “la tutela jurisdiccional efectiva es un derecho 

complejo de naturaleza constitucional y de derechos humanos ya que su 

contenido está compuesto por un abanico de derechos cuyo cumplimiento es 

obligatorio en el marco de un proceso, en el de un Estado constitucional de 

derecho y en el de los tratados de derechos humanos”. 

Priori (2019), nos refiere que “este principio del proceso exige que toda 

persona tenga la posibilidad de acudir libre e igualitariamente a un órgano 

jurisdiccional para solicitar la protección de cualquier derecho e interés frente 

a cualquier lesión o amenaza, en un proceso que reúna las mínimas garantías, 

luego del cual se expedirá una decisión motivada y definitiva sobre el fondo 

de la controversia que sea eficaz. (Priori Posada, 2019, p. 80) 

Priori (2019), también nos refiere que es “Un principio fundamental del 

proceso es el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. El hecho de considerar 

al proceso como un medio de protección de todos los derechos hace que la 

Constitución le exija el cumplimiento de ciertas condiciones para que el 

proceso cumpla los estándares del Estado constitucional. Esas condiciones 

de validez constitucional del proceso, que se convierten en auténticos 

derechos fundamentales de las partes, podemos reunirlas en la expresión, 

tutela jurisdiccional efectiva”. (Priori Posada, 2019, p. 79). 

Landa (2012), nos menciona que “el derecho al debido proceso resulta 

un derecho implícito del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, que supone 
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tanto la observancia de los derechos fundamentales esenciales del 

procesado, como de los principios y reglas esenciales exigibles dentro del 

proceso. Este derecho contiene un doble plano pues, además de responder a 

los elementos formales o procedimentales de un proceso (juez natural, 

derecho de defensa, plazo razonable, motivación resolutoria, acceso a los 

recursos, instancia plural, etc.), asegura elementos sustantivos o materiales, 

lo que supone la preservación de criterios de justicia que sustenten toda 

decisión (juicio de razonabilidad, juicio de proporcionalidad, etc.), no radica, 

cuando el Estado no otorga los recursos logísticos necesarios para el 

cumplimiento de los fines de la institución, pues de la carencia de materiales 

logísticos materiales y humanos, surge como consecuencia la no realización 

de diligencias imprescindibles, así como también el retraso de los plazos en 

el trámite de los casos, es decir la imposibilidad de atender a los usuarios en 

plazos establecidos por ley, encontrándonos allí frente al derecho a la tutela 

jurisdiccional, el cual es, inherente a toda persona por el sólo hecho de serlo”. 

Con respecto al tema presupuestario el Gobierno peruano mediante 

Decreto Supremo N° 007-2013-JUS. (2013). Reglamento de La Ley N° 29824 

- Ley de Justicia de Paz, ordena al Poder Judicial, en la sección Disposiciones 

Complementarias Finales lo siguiente: 

Primera. - El Poder Judicial efectuará los requerimientos financieros al 

Tesoro Público y hará las modificaciones presupuestarias a nivel funcional 

programático que resulten necesarias, sin afectar las actividades de 

fortalecimiento de la Justicia de Paz previstas para el presente ejercicio 2013, 

a efectos del otorgamiento de los derechos del Juez de Paz contenidos 

en la ley y el presente Reglamento. 

2.3. MARCO CONCEPTUAL  

1. Ámbito de la Ley N° 29824 

Conocida como “Ley de Magistrados”, fue promulgada en el Perú el 

13 de diciembre de 2011. El objetivo principal de la Ley es establecer un 

marco regulatorio para la implementación y funcionamiento del sistema 

de magistrados. Los sistemas de justicia pacíficos tienen como objetivo 
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promover el acceso a la justicia para las comunidades que carecen de 

instituciones de justicia tradicionales. Los jueces de paz son designados 

por las autoridades competentes y tienen la responsabilidad de resolver 

los conflictos con prontitud y eficacia utilizando los principios de 

conciliación y conciliación. 

2. Constitución Política del Perú (1993) 

Respecto a lo la investigación tenemos lo que literalmente señala la 

CPP de 1993:  

 “Artículo 139° de la Constitución, inciso 3: 

 Artículo 139°-Principios de la Administración de Justicia 

 Son principios y derechos de la función jurisdiccional:” 

 “La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 

predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los 

previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de 

excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea 

su denominación.” 
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CAPÍTULO III 

3. MARCO DESCRIPTIVO REFERENCIAL 

3.1. DESCRIPCION DE LA INSTITUCION 

En 1979, la provincia de coronel Portillo se separó de este distrito judicial 

para dar lugar a la creación del Distrito Judicial de Ucayali. Posteriormente, el 

17 de septiembre del 2004, mediante Resolución del Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial N° 168-2004-CE se creó el Distrito Judicial de Pasco 

manteniéndose este distrito judicial únicamente como el Distrito Judicial de 

Huánuco. 

3.1.1. NOMBRE O RAZON SOCIAL 

Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, Huánuco – ODAJUP 

Huánuco - Distrito Judicial Huánuco – Ministerio de Justicia.  

3.1.2. RUBRO 

Justicia  

3.1.3. UBICACIÓN / DIRECCIÓN 

La Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP) 

Huánuco, se encuentra en el Jr. Hermilio Valdizán N° 130, Sede del 

Distrito Judicial Huánuco, en el distrito de Huánuco, provincia y 

departamento de Huánuco, la cual depende directamente de la 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, con el apoyo 

de la ONAJUP – Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz, las 

mismas que desempeñan funciones en el marco de la Ley N° 29824 – 

Ley de Justicia de Paz. 

3.1.4. RESEÑA  

En La Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP) 

Huánuco, cuenta con dos (02) trabajadores; el responsable de la oficina 

y su asistente. La oficina cuenta con un solo ambiente, que cambian de 
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lugar cada cierto tiempo, en la época donde inicie a laborar funcionaba 

en el Jirón Crespo y Castillo N° 660, ciudad de Huánuco; luego se 

trasladó al edificio de la sede central en el cuarto piso, lugar donde 

también funciona los amientes para los procesos del Nuevo Código 

Procesal Penal. Finalmente fuimos trasladados al sótano del edificio. 

Actualmente la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP) 

Huánuco funciona en el Local Anexo de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco en el sexto piso. 

3.2. DESCRIPCION DEL AREA DE DESARROLLO PROFESIONAL 

Cada Corte Superior de Justicia del país, Cuenta con su Oficina Distrital 

de Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP), las cuales son órganos 

desconcentrados de la Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz 

(ONAJUP) y se encargan de conducir, coordinar y ejecutar todas las 

actividades relacionadas a la Justicia de Paz su Distrito Judicial. 

Generalidades del área o sección 

Mediante la Ley N° 29824, promulgado el año 1993, la Ley de Justicia 

de Paz siendo este un órgano integrante del Poder Judicial cuyos operadores 

solucionan conflictos y controversias preferentemente mediante la 

conciliación, y también a través de decisiones de carácter jurisdiccional, 

conforme a los criterios propios de justicia de la comunidad y en el marco de 

la Constitución Política del Perú. 

Visión 

La Justicia de Paz del Perú será reconocida a nivel nacional e 

internacional como el primer punto de acceso al Sistema de Justicia, que llega 

a todas las localidades del país, de manera oportuna y eficiente, con altos 

niveles de credibilidad producto de la aplicación de la justicia idónea para cada 

población, siguiendo sus usos y costumbres y con adecuados sistemas de 

apoyo que la eslabonan a la justicia tradicional. 
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Misión 

La Justicia de Paz en el Perú es una instancia de resolución de 

conflictos, un medio eficaz de acceso a la justicia para las poblaciones de 

escasos recursos en todo el territorio nacional. En el ejercicio de su función 

jurisdiccional, contribuye con la descarga procesal de los juzgados 

tradicionales, con criterios de celeridad y oportunidad, aportando para una 

mejor convivencia social de las poblaciones. 

Valores 

Honor, Fe, Verdad, Honradez, Respeto, Igualdad, Imparcialidad y 

Justicia. 

Competencia 

Es competencia de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz 

(ODAJUP), la de administrar y cautelar  el funcionamiento positivo  de todos 

los Juzgados de Paz, en razón de que esta justicia es una alternativa al 

sistema de justicia oficial, la que no  necesita tener  formación jurídica; la tarea 

del Operador de Justicia de Paz no es interpretar  y aplicar las normas legales 

vigentes, sino más bien guiarse por los criterios de la justicia  vigente en su 

comunidad, es decir la administración de justicia se basa en su leal saber y la 

costumbre, sin que ella afecte el orden público o vulnere alguna norma 

prohibitiva. 

Funciones 

La Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP) tiene por 

función la de atender las necesidades de los Jueces de Paz, consistentes en 

materiales de escritorio, implementación con mobiliarios y capacitación 

académica, así como a la capacitación de los demás magistrados respecto al 

respeto que éstos merecen. Será necesario, inclusive, vencer los prejuicios 

raciales con los que son tratados los Jueces de Paz en algunas Cortes 

Superiores también es función de las Oficina de ODAJUP, impulsar la elección 

directa de los Jueces de Paz, según señala el Reglamento de Elecciones de 
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los Jueces de Paz, además es función de la ODAJUP, realizar las siguientes 

actividades. 

3.2.1. DESCRIPCIÓN CUANTITATIVA 

La infraestructura destinada al funcionamiento de la ODAJUP 

Huánuco se encuentra funcionando en el local Anexo de la Corte 

Superior de Justicia de Huánuco en el sexto piso del edificio ubicado en 

el Jr. Hermilo Valdizán N° 130 en la ciudad de Huánuco, siendo esta la 

sede del Distrito Judicial de Huánuco. 

El edificio cuenta con ascensor y tiene todas las comodidades y 

recursos necesarios para su funcionamiento como madres gestantes, 

adultos mayores o personas discapacitadas. 

La ODAJUP Huánuco cuenta con un solo ambiente con dos 

escritorios equipados con equipos de cómputo y de oficina. La situación 

de la oficina de la ODAJUP Huánuco es temporal, en dicha oficina 

trabajan dos personas uno como responsable y el otro como asistente.  

Respecto a los recursos logísticos de los Juzgados de Paz de la 

Región Huánuco, se tiene lo siguiente: 

En cuanto a los recursos logísticos, se tiene lo siguiente: 

- Humanos: se cuenta con 483 juzgados de Paz distribuidos en todo el 

ámbito del departamento de Huánuco. Los Jueces de Paz no perciben 

un sueldo mensual, asimismo no cuentan con Seguro de Salud. 

- Materiales: No se cuenta con bienes muebles e inmuebles, no se 

cuenta con escritorios, mesas, archivadores ni ningún equipo de 

oficina o computo. 

- Inmuebles: No se cuenta con ningún inmueble para el funcionamiento 

de los 483 juzgados de Paz No Letrados distribuidos en todo el ámbito 

del departamento de Huánuco, desarrollándose estas actividades en 

sus propios domicilios o locales prestados o comunales. 
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3.2.2. DESCRIPCIÓN CUALITATIVA 

La Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP) cuentan 

con recursos humanos con bajas capacidades a nivel de conocimientos 

del derecho, entre otros por el nivel académico alcanzado así por la 

calidad educativa recibida y también debido a la frecuencia de renovación 

de los cargos donde al ser elegidos por un periodo corto conlleva a que 

un nuevo Juez inicie su gestión sin conocimientos de la funciones y 

atribuciones inherentes al cargo; en consecuencia genera mala 

administración de justicia e incluso llegando a cometer excesos o actuar 

antijurídicamente. 
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CAPÍTULO IV 

4. DESARROLLO DE EXPERIENCIA LABORAL 

4.1. IDENTIFICACION DE LA SITUACION PROBLEMÁTICA 

Como responsable del ODAJUP – HUÁNUCO, tuvimos que desarrollar 

diversas actividades para inspeccionar, evaluar, fortalecer y  controlar el 

desempeño de 483 juzgados de Paz distribuidos en todo el ámbito del 

departamento de Huánuco; una de las actividades más importantes era de 

realizar visitas a los Juzgados de Paz, con la finalidad de conocer “in situ” la 

realidad del acceso a la Justicia de Paz, así como la observancia del debido 

proceso y la tutela jurisdiccional y de la situación de la comunidad justiciable 

entre ellos, los denunciantes, los denunciados y los operadores de justicia. 

En la Ley N° 29824 – Ley de Justicia de Paz, vigentes desde el 03 de 

abril del 2012 y reglamentada por el D.S. 007-2013-JUS; adjuntamos al 

presente en la sección de Anexos, se detalla todas las funciones y 

obligaciones y demás consideraciones respecto al Juez de Paz, siendo ello 

uno de los instrumentos que he utilizado para poder evaluar el desempeño e 

idoneidad para el cargo de los jueces de Paz en el departamento de Huánuco. 

En las actividades de visitas de inspección a los Juzgados de Paz, se 

pudo advertir las múltiples deficiencias de nuestros Jueces y Juzgados de 

Paz, entre los problemas más recurrentes que se observaron fueron 

puntualmente los siguientes: 

a) Logísticos 

1. Carencia de equipos y materiales de escritorio como escritorio, sillas, 

archivadores, computadora o máquina de escribir, papel bond, lapiceros, 

equipo de comunicación institucional (celular con saldo). 

2. No se cuenta con bienes inmuebles, perjudicando económicamente al 

titular que muchas veces tiene que alquilar con su propio peculio un 

inmueble para ejercer su cargo y brindar servicio de justicia. 
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3. No cuenta con personal asistente de la institución, pero en la gran parte de 

los casos el juez de paz no letrado tiene que contratar con su propio peculio 

a tiempo parcial a alguien para que pueda apoyar en las actividades de la 

oficina del Juzgado de Paz No Letrado. 

4. No cuentan con el medio locomotor (bicicleta o motocicleta) para la 

efectivización de las diligencias de notificación, conllevando 

inevitablemente en muchos casos a su archivamiento definitivo, 

perjudicando al justiciable. 

b) De Recursos Humanos 

1. Recursos humanos con bajas capacidades a nivel de conocimientos del 

derecho, entre otros por el nivel académico alcanzado la gran mayoría con 

secundaria completa, así por la calidad educativa recibida. Otro factor 

perjudicial es la corta duración del mandato de los Jueces de Paz No 

Letrados, conllevando a que los nuevos que son elegidos estos nuevos 

jueces de paz, inicien su gestión nuevamente sin conocimientos y 

experiencia de la funciones y atribuciones inherentes al cargo; en 

consecuencia, retarda y riesgo los Principios de la Administración de 

Justicia, la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional e 

incluso llegando a cometer excesos, delitos o actuar antijurídicamente. 

2. Los Jueces de Paz no letrados no perciben un sueldo mensual por la labor 

que desempeñan, ello los perjudica notablemente en el sustento de su 

hogar ya que, por desempeñar las funciones de Juez, tiene que dejar de 

trabajar su chacra, dejar de criar animales u otras actividades económicas 

que habitualmente desarrollaban para mantener su hogar.  

3.  Los Jueces de Paz no letrados, no cuentan con Seguro de Salud, ello los 

perjudica personal y familiarmente porque al sufrir algún accidente en 

muchos casos deben ser atendidos y el costo de los medicamentes son 

con su propio peculio, asimismo sus familiares como hijos, esposa están 

desprotegidos de un sistema de salud que apoye a dicha autoridad en 

momentos de accidentes o enfermedades. 
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c) Condición laboral  

La condición laboral de los miembros de los miembros de la Oficina 

Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz - ODAJUP de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco, como los Jueces de Paz No Letrados, hasta la 

actualidad, no cuentan con un sueldo, incentivo o bono por parte del estado. 

Asimismo, no cuentan con ningún tipo de seguro personal o familiar pese a 

estar especificado en la Ley de Justicia de Paz. 

4.2. ACTIVIDADES PROFESIONALES REALIZADAS 

Entre las diversas actividades desarrolladas en la Oficina Distrital de 

Apoyo a la Justicia de Paz, Huánuco – ODAJUP Huánuco - Distrito Judicial 

Huánuco, tenemos los siguientes: 

• Actividad 01: Preparación de proyectos de creación de juzgados de paz 

Que, consistió en realizar exposiciones a la población sobre las virtudes 

del funcionamiento de los juzgados de paz, se revisan los requisitos que han 

de presentar la población, se sustenta el proyecto de creación ante la Corte 

Superior, ONAJUP y ante el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

• Actividad 02: Realizar evaluaciones de las demarcaciones territoriales. 

Que, consistió en efectuar trabajos de campo y de gabinete para la 

definición de las demarcaciones territoriales, en base a criterios de carácter 

geográfico, político, entre otros. 

• Actividad 03: Preparar procesos eleccionarios de juzgados de paz. 

Que, consistió en promocionar la realización de las elecciones, mediante 

boletines orientadores, charlas, la conformación de los comités electorales, 

las fichas de inscripción de los candidatos, el proceso eleccionario, los 

resultados del mismo, entre otros, en el marco normativo vigente. 

• Actividad 04: Elaborar el diagnóstico y el plan de capacitación. 

Que, consistió en realizar el diagnóstico de necesidades de capacitación 

en base a una encuesta o entrevistas con los jueces de paz o una muestra de 
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ellos; así como la formulación del plan de capacitación que incluye la 

programación de los eventos de capacitación o de inducción. 

• Actividad 05: Cursos de Capacitación. 

Que, consistió en la organización y ejecución de los eventos de 

capacitación, que generalmente son cursos, seminarios, talleres, entre otros, 

así como la preparación de los materiales académicos, el control 

administrativo de los participantes, entre otras acciones. 

• Actividad 6: Acciones de apoyo y asesoría en la dación de los recursos 

logísticos y en la adecuada ejecución de las funciones y competencias de 

los jueces de paz. 

Que, consistió en las acciones para dotar de los materiales, bienes, 

sellos, entre otros para los jueces de paz, así como del control de los mismos. 

También incluye asesoría para el mejor cumplimiento de las 

responsabilidades y de las competencias que tienen asignados los jueces de 

paz. 

• Actividad 7: Acciones de apoyo en la asignación de locales adecuados 

para la operación de los juzgados de paz. 

Que, consistió en las gestiones que se realizan ante los gobiernos 

locales, gobiernos regionales, entre otros para dotar a los jueces de paz de 

los locales adecuados para su funcionamiento. 

• Actividad 8: Propuestas de modificatoria al marco normativo. 

Que, consistió aportaciones o propuestas que alcanzan las ODAJUP 

para mejorar o modificar la actual normatividad, en base a la experiencia 

obtenida en el ámbito de su jurisdicción. 

• Actividad 9: Preparar propuestas en la definición de las especialidades en 

la justicia de paz. 

Que, consistió en aportaciones o propuestas que alcanzan las ODAJUP 

para identificar y determinar las especialidades que puedan generarse por el 
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funcionamiento de los juzgados de paz. 

• Actividad 10: Acciones de apoyo en la lucha contra la corrupción 

Consiste en la realización de acciones preventivas para evitar corrupción 

en la labor de las funciones de los juzgados de paz. 

• Actividad 11: Elaborar documentos de difusión escrita 

Que, consistió en la elaboración de revistas, boletines, dípticos, entre 

otros sobre las acciones y las virtudes de los juzgados de paz, así como la 

difusión de los mismos ante la población e instituciones de la zona. 

• Actividad 12: Preparar propuestas en la definición del estatuto del Juez de 

Paz. 

Que, consistió en aportaciones o propuestas que alcanzan las ODAJUP 

para elaborar el estatuto del Juez de Paz. 

• Actividad 13: Preparar propuestas en el diseño de Código de Ética. 

Que, consistió en aportaciones o propuestas que alcanzan las ODAJUP 

para diseñar el Código de Ética del Juez de Paz. 

• Actividad 14: Organización y ejecución de encuentros e intercambios de 

experiencias de los juzgados de paz. 

Que, consistió en realizar eventos entre los Jueces de Paz así como de 

los magistrados, profesionales de otras dependencias como la Defensoría del 

Pueblo, Policía Nacional entre otros, para conocer los avances y experiencias 

realizadas de los Jueces de Paz. 

• Actividad 15: Preparar propuestas en la sistematización de la 

jurisprudencia. 

Que, consistió en elaborar y proponer en forma sistematizada la 

jurisprudencia que se van conformando por las decisiones de los juzgados de 

paz, de acuerdo a los casos que le corresponde atender. 
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• Actividad 16: Asignación de personal de apoyo a los Jueces de Paz. 

Que, consistió en la gestión y asignación de estudiantes y profesionales 

para que realicen apoyo a los Juzgados de Paz 

• Actividad 17: Preparar sistematizaciones en la información de los 

Juzgados de Paz. 

Que, consistió en elaborar en forma sistematizada la información sobre 

el funcionamiento de los juzgados de paz, en lo que se refiere a su 

equipamiento, mobiliario, archivos, materiales, entre otros aspectos 

• Actividad 18: Elaborar propuestas para la definición de las políticas y 

estrategias de los Juzgados de Paz. 

Que, consistió en aportaciones o propuestas que alcanzan las ODAJUP 

para diseñar las políticas y estrategias a ser implementadas para el mejor 

funcionamiento, eficiencia y eficacia de los juzgados de paz. 

• Actividad 19: Elaborar Plan Operativo. 

Que, consistió en la elaboración del plan operativo, haciendo un análisis 

de las Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas; así como de los 

objetivos, la programación de las actividades y metas cronogramadas. 

• Actividad 20: Elaborar CAP y PAP. 

Que, consistió en la elaboración del Cuadro de Asignación de Personal 

(determinando las necesidades de personal en forma justificada) así como del 

presupuesto correspondiente para el personal 

• Actividad 21: Elaborar presupuesto de funcionamiento. 

Que, consistió en la elaboración del presupuesto operativo que se 

requiere para el cumplimiento de las actividades del plan operativo 

• Actividad 22: Diseñar e implementar página web. 
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Que, consistió en diseñar y poner en funcionamiento de la página web 

del ODAJUP Huánuco, considerando todas las actividades que realizan, sus 

logros, información legal, entre otros. 

4.3. COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS 

Entre las competencias adquiridas por el suscrito durante la gestión 

como responsable Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, Huánuco – 

ODAJUP Huánuco - Distrito Judicial Huánuco – Ministerio de Justicia, tuve la 

oportunidad de adquirir las siguientes competencias profesionales: 

Administración de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, 

Huánuco – ODAJUP Huánuco - Distrito Judicial Huánuco, a través de la 

planeación, organización, asignación de recursos y control de todas las 

actividades y los recursos humanos que conforman el equipo del ODAJUP 

Huánuco entre ellos los 483 Jueces de Paz distribuidos en el ámbito de la 

región Huánuco. 

Comprender la importancia de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia 

de Paz, Huánuco – ODAJUP Huánuco - Distrito Judicial Huánuco, como ente 

ejecutivo de articulación entre los 483 Juzgados de Paz en el interior de la 

región Huánuco y los demandantes de justicia, en el marco del acceso a la 

justicia, siendo esta oportuna, objetiva e imparcial. 

En consecuencia, resultó favorable en todo aspecto, las competencias 

adquiridas durante el desempeño funcional como responsable de Oficina 

Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, Huánuco – ODAJUP Huánuco - Distrito 

Judicial Huánuco, 2023. 
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CAPÍTULO V 

5. SOLUCION DEL PROBLEMA 

5.1. APORTES PARA LA SOLUCION DEL PROBLEMA 

Habiéndose identificado la problemática de los 483 juzgados de Paz 

distribuidos en todo el ámbito del Departamento de Huánuco, en al cual pone 

en evidencia la precaria situación de los servicios de justicia en la cual 

despachan nuestros Jueces de Paz expuestos en el acápite de la 

identificación de la situación problemática; en consecuencia, se tiene que 

actuar de inmediato en el sentido que necesitan más apoyo de toda índole y 

frente a ellos es necesario indispensable e impostergable la gestión para la 

asignación de los recursos económicos necesarios para los Juzgados de Paz 

a Nivel Nacional. 

Por otro lado, es necesario también descentralizar las capacitaciones 

que otorga la Corte Superior de Justicia de Huánuco y así llegar a todas las 

provincias y claro está que se tiene que tener una capacitación de nivel y más 

seguidos 

Así como el apoyo en las notificaciones al cubrir al menos los pasajes 

hasta devolverlos a los Juzgados Tradicionales.  

Mas coordinación con las autoridades Locales para poder brindar apoyo 

en la medida que sea posible en todos los aspectos que hemos podido 

visualizar en la presente investigación. 

Pedir a la Presidencia del Poder Judicial una partida presupuestaria y 

así poder cubrir las necesidades básicas de todos los Juzgados y Jueces de 

Paz. 
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CONCLUSIONES 

➢ Para llegar a un nivel aceptable para brindar servicios de acceso a la 

justicia a través de los Juzgados de Paz se debe superar la carencia de 

recursos logísticos de oficina, movilidad e inmueble así cubrir las 

necesidades básicas y así poder fortalecer las capacidades de los 

operadores de justicia. 

➢ Los Jueces de Paz no perciben un sueldo mensual, por lo que la 

institución debe solicitar al Ministerio de Economía a través del Consejo 

de Ministros el otorgamiento de un sueldo mínimo o al menos bono 

mensual especial para que pueda afrontar los gastos personales y de su 

hogar y no perjudicarlo económicamente a haber dejado sus labores por 

cumplir con el mandato de Juez. 

➢ Los Jueces de Paz, no cuentan con Seguro de Salud, por lo que la 

institución debe solicitar al Ministerio de Salud a través del Consejo de 

Ministros la inclusión inmediata de todos los Jueces de Paz a nivel 

nacional al Sistema Integral de Salud SIS, para garantizar la recuperación 

de la salud de los titulares y sus familiares en casos de accidentes y 

enfermedad y evitarles un gasto injusto. 

➢ Es muy importante el apoyo en temas de notificaciones ya que a los 

Jueces en muchas oportunidades se los toma como notificadores, por ese 

lado no hay inconveniente alguno, el detalle es al momento de devolver 

las notificaciones, ellos deben viajar con sus propios peculios a notificar y 

devolver las notificaciones al Juzgado que lo requiera. 

➢ Las capacitaciones se deberían de realizar más seguidos y en todas las 

capitales de Provincias para poder llegar a más Jueces de Paz.  
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RECOMENDACIONES 

➢ Es urgente que el Poder Judicial asigne una partida presupuestaria para 

la compra de Materiales Logísticos y otros, así mismo se debe de 

coordinar entre las Cortes Superiores con las Autoridades Municipales y 

Locales para ver la posibilidad de otorgar una oficina o terreno alguno para 

la construcción de los Juzgado de Paz que estén dentro de su jurisdicción. 

➢ Por intermedio de la Presidencia del Poder Judicial del Perú, se debería al 

menos elaborar un proyecto para que a los Jueces de Paz se le pueda 

otorgar un sueldo mínimo o bono, porque es de entender que ellos ejercen 

sus funciones sin remuneración alguna y dejando muchas veces de 

trabajar para el sustento de ellos y de su familia. 

➢ Se tendría que coordinar con el Ministerio de Salud para poder brindar el 

SIS a los Jueces de Paz no solo titulares sino también a los Accesitarios 

contado también a sus familiares y si es posible el financiamiento de un 

seguro de vida la misma que es propio en función de sus labores acceden 

a lugares remotos o en algunos casos no cuentan con la protección 

necesaria en cumplimiento de sus funciones. 

➢ Básicamente la recomendación que se le puede dar en tema de 

notificaciones son dos, la primera es que se le debería de reconocer al 

menos los gastos de pasajes que conlleva la diligencia en su totalidad de 

la notificación (recogerla, llevar a notificar y devolverla ) y por otro lado 

tener un escáner en cada capital de Distrito a disposición de los Jueces 

de Paz para que pueden devolver en tiempo real dicho documentación a 

la Central de Notificaciones de la Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

➢ Se debe de Coordinar con la ONAJUP, autoridades Municipales y 

Regionales para poder llevar a cabo las capacitaciones no solo en 

Huánuco capital, sino también llegar a todas las Provincias que 

comprende el Distrito Judicial y así poder tener jueces de paz más 

capaces en cumplir sus funciones. 

 



 

34 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Constitución Política del Perú (1993).  

Código Procesal Civil (1993). 

Decreto Supremo Nº 017-93-JUS. (1993). Texto único ordenado de la ley 

orgánica del Poder Judicial. 

Coca Guzmán, S. J. (2020). ¿Qué es el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva? (artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil). 

https://lpderecho.pe/derecho-tutela-jurisdiccional-efectiva-articulo-i-

titulo-preliminar-codigo-procesal-civil/ 

Decreto Supremo N° 007-2013-JUS. (2013). Reglamento de La Ley N° 29824 

- Ley de Justicia de Paz. 

Landa Arroyo, C. (2012). El derecho al debido proceso en la jurisprudencia. 

Corte suprema de justicia de la república del Perú. Tribunal 

Constitucional. Corte interamericana de derechos humanos. Lima: 

Academia de la magistratura. 

Ley N° 29824. (2007). Ley de Justicia de Paz. 

Monroy Gálvez, J. (1993). Los Principios Procesales en el Código Procesal 

Civil de 1992. THEMIS Revista De Derecho, p. 38 

Priori Posada, G. (2019). El proceso y la tutela de los derechos. (Lo Esencial 

del Derecho: 42). Lima: PUCP. 

Toro, C. (2018). La implementación de la Justicia de Paz en el Ecuador. 

Ecuador. 

COMO CITAR ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Villar Vigilio, R. (2024). Implementación de la ley 29824, ley de justicia de paz, 

por el escaso reconocimiento en la justicia especial y el rol que cumple la 

ODAJUP de la Corte Superior de Justicia de Huánuco [Tesis de pregrado, 

Universidad de Huánuco]. Repositorio Institucional UDH. http://… 

https://lpderecho.pe/derecho-tutela-jurisdiccional-efectiva-articulo-i-titulo-preliminar-codigo-procesal-civil/
https://lpderecho.pe/derecho-tutela-jurisdiccional-efectiva-articulo-i-titulo-preliminar-codigo-procesal-civil/


 

35 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

36 
 

ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

Implementación de la Ley 29824, Ley de Justicia de Paz, por el escaso reconocimiento en la justicia especial y el rol que cumple la 

ODAJUP de la Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

PROBLEMA OBJETIVOS  HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGÍA 

 
Problema General: 

 
¿Cómo se ve afectada la 
implementación de la Ley 29824, Ley 
de Justicia de Paz, debido al escaso 
reconocimiento en la justicia especial 
y el rol que cumple la ODAJUP de la 
Corte Superior de Justicia de 
Huánuco? 
 

Problemas Específicos 
 

PE1 ¿Cuál es el nivel logístico de la 
Oficina Distrital de Apoyo a la 
Justicia de Paz - ODAJUP de la 
Corte Superior de Justicia de 
Huánuco? 

PE2 ¿ Cuál es el nivel de recursos 
humanos de la Oficina Distrital de 
Apoyo a la Justicia de Paz - 

 
Objetivo general 

 

Determinar cómo se ve afectada la 
implementación de la Ley 29824, Ley 
de Justicia de Paz, debido al escaso 
reconocimiento en la justicia especial y 
el rol que cumple la ODAJUP de la 
Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

 

Objetivos específicos 

OE1 Determinar el nivel logístico de la 
Oficina Distrital de Apoyo a la 
Justicia de Paz - ODAJUP de la 
Corte Superior de Justicia de 
Huánuco. 

OE2 Determinar el nivel de recursos 
humanos de la Oficina Distrital de 
Apoyo a la Justicia de Paz - 

 
Hipótesis 
general 

 

No aplica 

 
Variable 

 
 

No aplica 
 

 
 
 

 
No aplica 

 
 
 

 
 
 
 

No aplica 
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ODAJUP de la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco? 

 

PE3 ¿Cuál es la condición laboral de 
los miembros de la Oficina Distrital 
de Apoyo a la Justicia de Paz - 
ODAJUP de la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco? 

 

ODAJUP de la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco. 

 

OE3 Determinar la condición laboral de 
los miembros de la Oficina Distrital 
de Apoyo a la Justicia de Paz - 
ODAJUP de la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco. 
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ANEXO 2 

RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DE ASESOR 
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ANEXO 3  

CONSTANCIA DE TRABAJO 
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ANEXO 4  

LEY N° 29824 - LEY DE JUSTICIA DE PAZ 
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ANEXO 5 

PANEL FOTOGRAFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visita de trabajo a los Juzgados de Paz de la Región Huánuco 
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            Visita de trabajo y capacitación a los Juzgados de Paz de la Región Huánuco 


